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ACTA DE ENTREGA Y TOMA DE POSESIÓN DEL GRUPO DE SERVICJbS~;!~. · ~~~-
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CONCEDIDO (GRUPO DE SERVICIOS N° 5 -- LINEA G~N:RAL s;N f\ft~\~~~,~- ~ 
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En la C1udad de Buenos Aires, 

2005, la SECRETARIA DE TRANS PORTE del MIN ISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, en adel , 

LA SECRETARIA, representada en este acto por el señor Secretario de 

Transporte, lng. Ricardo JAIME, por una pane; y por la otra TRANSPORTES 

METROPOLITA NOS GENERAL SAN MARTÍN S.A., en adelante LA EMPRESA, 

representada por su Presidente, señor lng. Osvaldo IGLESIAS, y 

CONSIDERANDO 

C.:ue con fundamento en los motivos expuestos en lo·5 Consid8randos del 

Decreto 1\(' 798 de fecha 23 de junio de 2004, se dispuso en el Artículo 1°, la 
1 

rescisió~1 ~Jel Contrato de Concesión de la explot:1c/)n de !os S(-;rvicios 

fe rroviarios 1ie pa~gjeros, aprobado mediante el Uecretc> N° 479 de fechc-1 28 de 

marzo de 1994, suscripto con LA EMPRESA - Grupo de Servicios N° 5, Línea 

Gener31 .Sélll Martín ·- en ejercicio del derechc conferido en el art. N" ·¡ 9.L inc. e) 

d81 Contrato de Concesión, susti tuido por el Artículo 12 de la respectiva 

AcklenC:a. 

Que en order a las competencias legalmente atribuidas por el Artículo 2° del 

Decreto N° 798/04, la COMISION NACIONAL DE RE~ULACIÓN DEL 

TRANSPORTE, organismo descentralizado en la órbita de Ll' SECRETARIA. 

entre los meses de junio y octubre del año 2004, efectuó con la intervención de 

LA EMPRESA, tal surge de la documentación remitida por ese organismo de 

control, un Inventario Preliminar detallado ele los bienes integrantes de la 

concesión, e incorporó documentación 

estado ele situación de LA EMPRESA. 

corr::.: lementaria, qu~ (}P, cuenta del 
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Que resulta procedente que LA EMPRESA haga entrega forrnc=:! a LA 

SECRETARIA, y ésta reciba, los bienes afect2dos a la operación del Grupo ele 

Servicios N° 5, línea General San Martín . 

Que por todo lo expuesto, las partes conviene:; en celebrar la presente Acta de 

Entrega por parte de LA EMPRESA al ESTADO NAC IONAL y loma de 

Posesión por parte de éste último, del Grupc de Servicios N° 5, Linea General 

San Martín , el cual se regirá conforme a ics términos establecidos en las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA: En este acto y en virtud de l o~ términos del Decreto N° 798/04, LA 

EMPRESA entrega a LA SECRETARIA, y esta recibe, la posesión del Grupo de 

Servicios N° 5, Línea General San Martín, la operación del servicio y los b1enes 

que lo integ ran, identificados en el Inventario Preliminar de toma. que como 

Anexo 1 forma parte de la presente; y en e! cual han sido clasifie-ados los 

sigu ientes ltems: 

a) Releva miento de materiales y repuestcs: Ane'fo XXI del Col!· rgto el ~ 

Concesión. 

b) Relevamie.1to de mzJ,uínarías, eq¡_:ipos y r.1obiliarios útiles. Ant:;xo - -<X - ¿ 

del Contrato de Concesión. 

e) Listado analí tico de oienes inrnuetdes del Organismo Nacional At.lrr.in ; s~ració :"l 

de Bienes: Anexo- XX -1 del Contrato de Concesión. 

d) Actas de relevamiento del estado de la infraestructura y el material r'Jc! :~nh:~: 

Tomo 1 y 11. 

e) peclaración jurada sobre el inventario de b:enes efectuado por LA E fAPF.ESA 

actual izado al 31 de dic:embre de 2003, que consta del: 

- Inventario de materiales y repuestos: Anexo XXI del Contrato de Concesión. 

- Inventario de órganos de parque: Anexo XXI I del Contrato de Concesión. 

- Inventario de material rodante, locomotoras y coches de pasajeros: Ar1exo XVII 

- 1 del Contrato de Concesión. 

- Inventa ~o de material rodante auxiliar: A:1exo XVII · 2 del Contrato de 

Concesión. 

- Inventario de maquinarias, equipos , mobil iario 

L/ .~~C:ntrato d~~'-.__--r-
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Las par-tes establecen que en el plazo máximo de TREINTA (30) días contados él 

partir de la suscripción de la presente Acta de Entrega y Toma de Posesión del 

Grupo de Servicios Concedido (Grupo de Servicios N° 5 - Línea General San 

Méiítín) , con la debida intervención de la COMISIÓN NACIONAL DE 

REGULAC IÓN DEL TRANSPORTE, organisrno descentralizado en la órbi ta de 

LA SECRETARIA, procederán a conformar el inventario definitivo. 

LA EMPRESA hace entrega en el presente acto, de las observaciones 

efectuadas respecto al Inventario Preliminar remitido por LA SECRETl~.R IA, en lo 

referido ai relevamiento .de la infraestructura del estado del material rodante que 

como Anexo 11 integra la presente. 

SEGUNDA: LA EMPRESA hace entrega 2 L.A. SECRETARIA, de un l;stado son 

la totalidad de los contratos de suministros . servicios y obras, que 

oportunamente suscribiera respecto de diversos bienes destinados a! Grupo de 

Servicios N° 5, Línea General Scc:n Martín, cuya entreg8 por parte de los 

contra tistas se encuentra pendiente, y que corno Anexo 111 integra la presente. 
1 

i .A SECRETARIA manifiesta que ':"ll el plazo máximo de TREINTA (3C1) di<::s 

contados a partir de la suscripción de la presente Acta de Entrega y Torna de 

Posesión del Grupo de Servicio~ Cc1 ncedido (Grupo de Servicios N° 5 - Línea 

General San Martín), evaluará y ana liza rá In conveniencia y factibilidad de la 

continuidad de los contratos antes :nencionados. 

TERCERA: Respecto de la totalida j del personal que dependiera de LA 

EMPRESA. la SECRETARIA seña!a qLe: 

1) con fecha 27 de octubre de 2004, ha suscripto con EMPRESA FERROCARRIL 

GENERAL BELGRANO S. A. , la UNION FERROVIARIA, el SINDICATO U\ 

FRATERNIDAD, ASOCIACION SEÑALEROS ~ERROVIARIOS ARGENTINOS y 

con la participación del MINISTERIO DE TRl\BAJO EMPLEO y SEGURIDAD 

SOCIAL; un ACTA ACUERDO, la cua l prevé que EMPRESA FERROCARRIL 
(\ 1: 7 ·" 

G ENERAL BELGRANO S. A. absorte la total idad qe'l pe/son al que pe: ,enecia a 

LA EMPRESA, revistiendo el carácter de emp !ead%r-aiJA~il.o.J)ér..(nds clel art iculo ·-- ~~r~~~~\:7. . ; 1111\... 

~
1 26 de la .. _Ley de Contrato de Trabajo 0 20 . 74~2,'~j·~~-~~ .. ...Jan.to se\''ntre u Ir 
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posesión de dicho servicio a la empresa que resulte adjudicataria de la licitación 

que se llevará a cabo para otorgar la concesión de la línea ferroviaria en 

cuestión, conforme lo establecido en el Decreto N° 798/04, Articulo 4°, in fine . 

11) con fecha 6 de enero de 2005, ha suscrip:o con EMPRESA FERROCARRIL 

GENERAL BELGRANO S. A., la UNION FERROVIARIA, el SINDICATO LA 

FRATERNIDAD, la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS 

ARGE NTINOS, la UNIDAD DE GESTIÓN OPERATIVA FERROVIARIA DE 

EMERGENCIA S. A. y con la participación del MINISTERIO DE TRABAJO 

EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, en concordancia con los términos del Acta 

indicada en el punto 1 de la presente cláusula, un Acuerdo de Administración de 

Personal para la Operación de los Servicios Ferroviarios Urbanos Je Pasajeros. 

Grupo de Servicios 5 - Línea General San Martín, por la cuCJI EMPRESA 

FERROCARRIL GENERAL BELGRANO S. A. otorga poder especial g ratu ito a 

la UNIDAD DE GESTIÓN OPERATIVA FERROVIARIA DE EMERGENCIA S.A. 

oara que, en su nombre y representación, ejerza las facultades de orgñnizacióil 

·v dirección del personal que se detalla en el lis tado, que como Anexo rv integra 

l::1 presente. 

; a ern¡:,resa h'-1Ce entrega en el presente acto . (.; ,~; L1stado de ;jersonal al dia de 

la suscripción de la presente, que como Anexo V integra la presente. 

CUARTA: La partes convienen que todo lo que no esté previsto en la presente 

/-\cta de Entrega y Toma de Posesión del Grupv dt: Servicios Concedido (Grupo 

le Servicios N° 5- Línea General San Martín) y ei Decreto N° 798/04, s¿:_regirá 

por el Contrato de Concesión aprobado por el De·:reto No 479 de fecha 28 de -- - . 

m a. zo de 1994, adecuado por la Addenda modifica~oria aprobada por el Decreto 

No 1418/99. 

Que en este acto, LA EMPRESA, manifiesta que la suscripción por su parte de la 

presente, lo es sin renunciar a ninguno de sus derechos y acciones, se 

encuentren estos en ejercicio, hayém sido ejercitados o puedan serlo en el futuro. 
') l. 1 f'' 

por ende lé:t presente no imp·:: · ta desisti n1le'n,t,9·.-/~r.enun a, esignación o 
·. - ~~f· . fr. . .... 

declinación de las acciones que su parte ha id~tr-.ci%,;~_f1t~_do 
~(f::-i;.:~\~~ 
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estima son legí timos derechos, no importando la presente notificarse, consentir o 

reconocer val idez a los actos administrativos u hechos jurídicos de la otra parte. 

Por su parte, LA SECRETARIA manifiesta y reitera la legalidad de los térm¡nos 

del Decreto N° 798/04 y todos los actos admin istrativos y judiciales cumplidos a 

su respecto. 

Las partes acuerdan que los efectos de la presente Acta de Entrega y Toma de 

Posesión del Grupo de Servicios Concedido (Grupo de Servicios N° 5 - Línea 

General San Martín), se cumplirán a partir de las CERO horas (00:00 hs.) del día 

7 de enero de 2005. 

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto en lugar y fecha mencionados en el encabezamiento .. 
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